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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003147, Ent. N° 7487/12)

“VISTO: la Resolución 1042/12/46 remitida por la Suprema Corte de Justicia  relacionada con el gasto derivado del pago de compensación por alimentación por los meses de agosto, setiembre y octubre de 2012, a los funcionarios del Poder Judicial; 

RESULTANDO: 1) que el Contador Auditor de este Tribunal, con fecha 17 de setiembre de 2012, observó el pago de la compensación por alimentación por un monto total de $ 2.166.348, en virtud de no haber dado cumplimiento a lo previsto en el Artículo 114 del TOCAF en cuanto a la rendición de cuentas de los fondos entregados y de acuerdo a lo previsto en el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930;  

2) que la Suprema Corte de Justicia, por Resolución Nº 1042/12/46, de 12 de diciembre de 2012, dispuso reiterar el gasto observado, señalando que oportunamente se acordó un procedimiento de rendición de cuentas (sin perjuicio de la escrituración contable por parte de la División Contaduría) a cargo de los jerarcas de los servicios donde prestan funciones los funcionarios a los que se dispuso el pago de la compensación por alimentación, en razón de que el sistema de rendición de cuentas con presentación de comprobantes no dio resultado; 

3) que oportunamente se comunicó a este Tribunal, que las rendiciones de cuentas de dichas partidas se realizan con las notas firmadas por los respectivos jerarcas, donde informan los funcionarios que cumplieron con sus tareas; 

CONSIDERANDO: 1) que el concepto de viático se define como una suma que se entrega a quien debe desempeñar cometidos fuera de la sede donde habitualmente presta servicios, o la permanencia durante mayor tiempo en dicha sede, teniendo como fin compensar los gastos especiales, como ser traslados, alojamiento o específicamente como en el presente caso gastos de alimentación; 

2) que, a diferencia de lo que sucede en el ámbito privado, donde no existe imposición legal de rendición de cuentas, en el ámbito de la Administración Pública dicha rendición constituye una obligación ineludible derivada en primer lugar del principio general de buena administración que consagra nuestra Constitución explícitamente en el Artículo 311 inciso 2 e implícitamente en los Artículos 58, 59, 60 inciso 1 y 181 numeral 6; 

3) que el Artículo 114 del TOCAF preceptúa que todo funcionario o empleado, como así también toda persona física o jurídica que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, con o sin autorización legal, está obligado a rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión; 

4) que en concordancia con lo expuesto, la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas de 29 de diciembre de 1999, dispone que toda persona física o jurídica que reciba fondos públicos debe rendir cuenta documentada o comprobable de su versión;

5) que tratándose de sumas de dinero que no tienen un carácter retributivo y responden a una naturaleza resarcitoria o indemnizatoria, requieren rendición de cuentas, en tanto los viáticos sin rendición de cuentas en el ámbito público, no son realmente viáticos, sino que son partidas salariales que deben ser gravadas ; 

6) que las notas firmadas por los respectivos jerarcas, donde informan los funcionarios que cumplieron con sus tareas no suponen una rendición de cuentas documentada ni comprobable, en tanto lo único que se deja constancia en ella es la nómina de funcionarios a los cuales les corresponde el viático por alimentación, no existiendo rendición de cuentas de ningún tipo, lo cual supone una clara violación a las normas expuestas precedentemente; 

7) que en tanto no existe ningún procedimiento de rendición de cuentas de los viáticos por alimentación, se está incumpliendo también con el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930 de 19/12/05, en tanto la misma preceptúa que no podrán adelantarse fondos a rendir cuentas a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad;

8) que el Artículo 475 de la  Ley  17.296  dispone que  “los ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución, deberán  hacerlo  en forma  fundada, expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso  del gasto o el  pago”;

9) que los argumentos esgrimidos por la Corte en cuanto al procedimiento de rendición de cuentas ya fueron analizados por este Tribunal en reiteradas Resoluciones y  refieren a la conveniencia y no a la legalidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) 
Ratificar la observación formulada con fecha 17 de setiembre de 2012, por el Contador Auditor de este Tribunal;   
2)
Comunicar a la Suprema Corte de Justicia; y

3)
Dar cuenta a la Asamblea General”.
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